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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: DIV. 2020-00104. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.045 DEL 17 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y memorial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para los fines legales 

pertinentes el acuerdo allegado por las partes con presentación 

personal el 3 de marzo de 2021, en cumplimiento del auto del 25 de 

febrero del año en curso. 

 

    2.- ADECUAR el presente trámite de conformidad con lo 

normado por el 9° del art. 154 del C.C., modificado por el art. 6° 

de la ley 25 de 1992, en providencia que continúa. 
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NOTIFÍQUESE 
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